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GOBIERNO DEL ESTADO



GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

COMITÉ DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

Licitación Pública Nacional No. 32065001-025-05
Acta de Presentación de Proposiciones y Apertura de Propuestas Técnicas que realiza el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, en lo sucesivo “El Comité de Adquisiciones” con fundamento en el artículo 24 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  y Servicios para el Estado de Baja California y 35 Inciso a) de su Reglamento, correspondiente a la Licitación Pública Nacional No.32065001-025-05, relativo a la “Contratación de Póliza de Seguro Grupo Vida para Empleados de Gobierno del Estado de Baja California”.
En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 11:00 horas del día  21 de Julio del  2005, se reunieron en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno del Estado para la recepción de las proposiciones y apertura de propuestas técnicas correspondiente a la Licitación Pública Nacional No. 32065001-025-05 los miembros del Comité de Adquisiciones, asesores del mismo y los licitantes presentes, cuyos nombres, representaciones y firmas aparecen al final de esta acta.

El C. Luis Alberto Villarreal Ontiveros, mediante oficio de de delegación de facultades de fecha 12 de Abril del 2005, en representación del C. José Maria Valdez Morales, Presidente del Comité de Adquisiciones, con la comparecencia del representante de la Dirección de Control y Evaluación Gubernamental, pasó lista de asistencia y procedió a comunicar los antecedentes de este proceso, informando que se efectúo convocatoria No. 025, a Licitación Pública Nacional, con recursos  propios, publicada en el Diario Oficial de la Federación y en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales del Estado de Baja California  (Compras BC)  el día 05 de Julio del 2005, recibiéndose en tiempo y forma 07 (siete) propuestas, conteniendo los sobres técnico y económico.
 
Acto seguido y de conformidad con el artículo 32 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, así como la disposición 20 de las bases de licitación, se procedió a la recepción de los sobres conteniendo las proposiciones de los licitantes presentes, posteriormente se realizó la apertura de los sobres cerrados conteniendo las propuestas técnicas para su revisión preliminar de la documentación contenida en ellos de conformidad con el punto 20.3 de las bases de licitación, rubricándose los documentos correspondientes a la propuesta técnica detallada por quienes participaron en el acto, asimismo y en cumplimiento al artículo 32 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y a la disposición 20.4 de las bases de licitación, se rubricaron los sobres cerrados que contienen las propuestas económicas.

A continuación y con fundamento en el artículo 35 Inciso C) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, se indica el resultado de la revisión cuantitativa de la documentación contenida en el sobre de propuestas técnicas:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   
El Comité de Adquisiciones se reserva el derecho de realizar la evaluación y análisis detallado de las propuestas presentadas, para aceptar o desechar las propuestas técnicas de los licitantes participantes, de acuerdo a lo solicitado en las bases de licitación y la junta de aclaraciones correspondiente.
	L i c i t a n t e
	D o c u m e n t a c i ó n  d e  

P r o p u e s t a  T é c n i c a 

	Aseguradora Interacciones, S.A.
	Aceptada para su Análisis

	Grupo Nacional Provincial, S.A.
	Aceptada para su Análisis

	Hir Compañía de Seguros, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Análisis

	Inbursa, S.A.
	Aceptada para su Análisis

	Met Life México, S.A. 
	Aceptada para su Análisis

	Seguros Comercial América, S.A. de C.V.
	Aceptada para su Análisis

	Zurích Vida Compañía de Seguros, S.A. 
	Aceptada para su Análisis


La documentación técnica y administrativa quedará en poder del Comité de Adquisiciones para su análisis y revisión detallada, para posteriormente emitir el dictamen y fallo técnico respectivo. Asimismo quedarán en poder del Comité los sobres cerrados de los licitantes que contienen las propuestas económicas.

Se cita a los presentes a esta misma sala de juntas de la Dirección de  Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, a las 11:00 horas del día 26 de Julio del presente año para dar a conocer el resultado técnico de la revisión detallada de la documentación técnica presentada, y emitir el  fallo técnico del Comité de Adquisiciones, asimismo se procederá a la apertura de los sobres conteniendo las propuestas económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas hayan sido aceptadas.

Para constancia y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, firmaron el presente documento, las personas que intervinieron en la celebración de este acto.

	Oficialía Mayor de Gobierno

________________________________

Luis Alberto Villarreal Ontiveros 


	Oficialía Mayor de Gobierno

______________________________

Blanca López Luna



	Secretaria de Planeación y Finanzas

Humberto Milian Urzua

	Oficialía Mayor de Gobierno

______________________________

Juan Francisco García Rivera

	

Oficialía Mayor de Gobierno

______________________________

Liliana Cruz Llorenz 
	Oficialía Mayor de Gobierno

______________________________

Alma Lizeth Sanchez Yescas

	Dirección de Control y Evaluación Gubernamental

______________________________

Altagracia Bribiesca Hernández
	


L I C I T A N T E S

	Empresa:

Representante


	Firma ________________________



	Empresa:

Representante


	Firma ________________________
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Representante


	Firma ________________________
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Representante


	Firma ________________________
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Representante


	Firma ________________________
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Representante


	Firma ________________________
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Representante


	Firma ________________________
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Representante


	Firma ________________________
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